
Datos Generales

Gaceta N°: 24260

Fecha de la Gaceta: 14/03/2001

Norma: FE DE ERRATA

Número de Norma: S/N

Fecha de la Norma: 14/03/2001

Autoridad: AUTORIDAD NACIONAL DEL
AMBIENTE

Vigencia: NO ESPECIFICA LA VIGENCIA

Título: FE DE ERRATA S/N DE 14 DE MARZO DE 2001.

Comentar
io:

Corrigiendo la publicación del Decreto Ejecutivo No. 59 de 16 de marzo de 2000, publicada en la Gaceta
Oficial 24,015 del 22 de marzo de 2000, "por el cual se reglamenta el Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del
1 de julio de 1998, General del Ambiente de la República de Panamá", en el Título VIII, de las Sanciones, en
el artículo 68, numeral 2, en la séptima línea, donde dice: "Al proyecto o cuando a causa de la infracción..",
debe decir: .."Al proyecto; y cuando a causa de la infracción..". TEMAS RELACIONADOS: MEDIO AMBIENTE,
AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE, DECRETO EJECUTIVO, FE DE ERRATA, IMPACTO
AMBIENTAL, ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL.

Temas Relacionados

AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE

DECRETO EJECUTIVO

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

FE DE ERRATA

IMPACTO AMBIENTAL

MEDIO AMBIENTE
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FE DE ERRATA S/N
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DECRETO
EJECUTIV
O

59 16/03/2000 24015 22/03/2000 CORRIGE P
ARCIALMEN
TE

La referida Fe de Errata corrigió el numeral 2 del
Artículo 68 del Decreto Ejecutivo número 59 de
16 de marzo de 2000.

Jurisprudencia Constitucional
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